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y se transforma el Instituto Nacional de Servicios Sociales
en Instituto de Migraciones y Servicios Sociales.

Disposición final primera. Registro de Sociedades Coo-
perativas.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, procederá a aprobar en un plazo no
superior a seis meses a partir de la publicación de esta
Ley, el Reglamento del Registro de Sociedades Coope-
rativas.

Disposición final segunda. Creación de nuevas clases
de cooperativas.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales y previo informe del Consejo para el
Fomento de la Economía Social, podrá crear nuevas cla-
ses de cooperativas, cuando sea preciso para el desarro-
llo de cualquier sector del cooperativismo.

Disposición final tercera. Legalización de libros y depó-
sito de cuentas.

El Gobierno, a propuesta de los Ministros de Justicia
y de Trabajo y Asuntos Sociales, dictará las normas nece-
sarias para que las cooperativas tengan que legalizar
los libros y depositar sus cuentas anuales en un solo
Registro.

Disposición final cuarta. Cuentas consolidadas del gru-
po cooperativo.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, dictará las normas necesarias en las que
se establecerá en qué casos el grupo cooperativo vendrá
obligado a formular las cuentas anuales y el informe
de gestión consolidados.

Disposición final quinta. Normas para la aplicación y
desarrollo de la Ley.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, podrá dictar normas para la aplicación
y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final sexta. Aplicación a las cooperativas
de las disposiciones de Seguridad Social para la con-
tratación a tiempo parcial.

Las disposiciones de Seguridad Social previstas para
la contratación a tiempo parcial, serán objeto de las modi-
ficaciones y adaptación que resulten precisas para su
aplicación en el ámbito de las sociedades cooperativas
de trabajo asociado e integral. A tal efecto, el Gobierno
procederá en el plazo de un año desde la entrada en
vigor de la presente Ley al correspondiente desarrollo
reglamentario, en aplicación de lo previsto en la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley General de la Seguridad
Social.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 16 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

15682 LEY 28/1999, de 16 de julio, por la que se
concede un crédito extraordinario, por impor-
te de 9.393.184.038 pesetas, para el pago
de indemnizaciones derivadas del derrumba-
miento de la presa de Tous, con arreglo a
la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de
abril de 1997, y se adoptan determinadas
medidas adicionales a las establecidas por los
Reales Decretos-leyes 4/1993 y 10/1995.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supre-
mo, de 15 de abril de 1997, declaró la responsabilidad
civil subsidiaria de la Administración del Estado y, en
consecuencia, impuso la obligación de pago de las
indemnizaciones derivadas de los daños producidos por
el derrumbamiento de la presa de Tous (Valencia), el
día 20 de octubre de 1982, determinando que la cuan-
tificación de las mismas se fijase en el trámite de eje-
cución de sentencia.

Dicha ejecución se ha efectuado mediante el auto,
de 27 de febrero de 1998, de la Sección Tercera de
la Audiencia Provincial de Valencia. En el auto se deter-
minan los criterios indemnizatorios, excluyendo del dere-
cho a indemnización a todos los perjudicados que hubie-
sen suscrito un convenio transaccional al amparo de
los Reales Decretos-leyes 4/1993, de 26 de marzo, y
10/1995, de 28 de diciembre, y a aquéllos que úni-
camente hubiesen optado por efectuar su reclamación
por la vía contencioso-administrativa. Con fecha 20 de
mayo, se producen tres nuevos autos de la Audiencia
Provincial revisando las cuantías establecidas en el anexo
de la primera resolución que contenía el listado con los
damnificados con derecho a cobrar y las cuantías indi-
vidualizadas de las indemnizaciones.

Por su parte, la revisión efectuada por la Delegación
del Gobierno en la Comunidad Autónoma Valenciana
para, en cumplimiento del auto de 27 de febrero, excluir
a aquellos damnificados que hubiesen formalizado el
convenio transaccional con la Administración, ha deter-
minado el importe total de las obligaciones que corres-
ponde satisfacer por el Estado.

Las distintas circunstancias por las que ha pasado
la situación del proceso de Tous y la aplicación de cri-
terios diversos en las intervenciones de la Administración
del Estado para resarcir a través de convenios transac-
cionales los daños causados por el derrumbamiento de
la presa, ha provocado agravios entre aquellos damni-
ficados que se acogieron al Real Decreto-ley 4/1993
y obtuvieron una compensación por debajo del importe
máximo resarcible, y aquellos otros que, al amparo del
Real Decreto-ley 10/1995, fueron compensados de
manera sistemática con la totalidad del citado importe
máximo resarcible. Ante dicha desigualdad, se estima
necesario compensar la diferencia existente entre lo per-
cibido y el citado importe máximo resarcible, limitándose
esta compensación sin embargo a aquellos afectados
que tengan una capacidad escasa de generación de
recursos y estén dentro de una banda de daños que
incluya a la mayoría de los mismos, ya que no parece
procedente actuar respecto a patrimonios de caracte-
rísticas económicas excepcionales y que, por lo mismo,
han podido acceder a otro tipo de solución.
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Dado que no existe crédito suficiente en los Presu-
puestos Generales del Estado para 1998 para hacer fren-
te al pago de dichas indemnizaciones, resulta necesario
conceder un crédito extraordinario en la Sección 16 «Mi-
nisterio del Interior» para proceder al cumplimiento de
la sentencia del Tribunal Supremo, crédito que se con-
cede con el carácter de ampliable a fin de atender al
pago de los intereses y de futuras indemnizaciones que
pudieran producirse.

El crédito extraordinario se tramita de acuerdo con
el Consejo de Estado y previo informe de la Dirección
General de Presupuestos.

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario por importe de
9.393.184.038 pesetas, para atender al cumplimiento
de la sentencia del Tribunal Supremo, en la Sección 16
«Ministerio del Interior», Servicio 01 «Ministerio, Sub-
secretaría y Servicios Generales», Programa 223A «Pro-
tección Civil», Concepto 483 «Para el pago de las indem-
nizaciones derivadas del derrumbamiento de la presa
de Tous, según sentencia del Tribunal Supremo de 15
de abril de 1997».

Artículo 2. Autorización para ampliar el crédito extraor-
dinario.

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo
anterior se consigna con carácter de ampliable con la
finalidad de atender los interese que se produzcan como
consecuencia del momento en que se efectúe el pago
y, en su caso, las futuras indemnizaciones que se deriven
de la ejecución de la sentencia de 15 de abril de 1997.

La autorización de las ampliaciones de crédito corres-
ponderá al Ministro de Economía y Hacienda.

Artículo 3. Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario recogido en el artículo 1 se
financiará con Deuda Pública, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 101 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

Artículo 4. Resarcimiento a los damnificados acogidos
al Real Decreto-ley 4/1993 y cancelación de intereses
de préstamos concedidos por el Instituto de Crédito
Oficial.

1. Los damnificados que fueron resarcidos al ampa-
ro del Real Decreto-ley 4/1993, en cuantía inferior al
importe máximo resarcible, serán compensados por la
diferencia entre lo efectivamente percibido y la cuantía
del citado importe máximo resarcible. La liquidación
correspondiente se llevará a cabo mediante la aplicación
de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 10/1995.

Esta compensación sólo podrán percibirla aque-
llos damnificados cuyo importe máximo resarcible sea
inferior a 10.000.000 de pesetas.

2. Se autoriza al Delegado del Gobierno en la Co-
munidad Valenciana para celebrar convenios de cola-
boración con las asociaciones de damnificados más
representativas para la gestión del pago de las com-
pensaciones.

3. Se autoriza a la Dirección General de Protección
Civil para que haga efectivo al Instituto de Crédito Oficial
la parte de intereses correspondientes a los préstamos
cancelados o reducidos en aplicación de las normas esta-
blecidas en los Reales Decretos-leyes 4/1993 y
10/1995 y que se devengaron durante el período de
tramitación de los expedientes de transacción gestio-

nados por la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Valenciana.

4. El pago de las compensaciones contempladas en
los puntos anteriores se efectuará con cargo al rema-
nente de los créditos habilitados por los Reales Decre-
tos-leyes 4/1993 y 10/1995.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 16 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

15683 LEY 29/1999, de 16 de julio, de Modificación
de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que
se regulan las Empresas de Trabajo Temporal.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 14/1994, de 1 de junio, reguló por primera
vez en nuestro ordenamiento jurídico la actividad de las
empresas de trabajo temporal, cuya actividad consiste
en poner trabajadores a disposición de las empresas usua-
rias con el fin de satisfacer necesidades temporales de
éstas. El objetivo de esta norma fue homologar la regu-
lación de estas instituciones con las ya existentes en algu-
nos países de la Unión Europea, así como garantizar el
mantenimiento de los derechos laborales y la protección
social de los trabajadores contratados para ser cedidos
por parte de las empresas de trabajo temporal.

Esta especial situación de la empresa usuaria respecto
al trabajador contratado por una empresa de trabajo tem-
poral se regula también en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que
incorpora a nuestro ordenamiento, entre otras, la Direc-
tiva 91/383/CEE relativa a medidas tendentes a pro-
mover la mejora de la seguridad y de la salud en el
trabajo de los trabajadores con una relación laboral de
duración determinada o de empresas de trabajo tem-
poral. En esta norma se establece que la empresa usuaria
será responsable de las condiciones de ejecución del
trabajo en todo lo relacionado con la protección de la
seguridad y la salud de los trabajadores y de las obli-
gaciones de información en materia de riesgos laborales.

Como consecuencia de los compromisos alcanzados
en el «Acuerdo interconfederal para la estabilidad en
el empleo», se propuso al Gobierno la modificación de
la regulación contenida en el artículo 17 de la
Ley 14/1994, propuesta ésta que fue recogida por el
Real Decreto-ley 8/1997, de 16 de mayo. Como dere-
chos de los trabajadores en la empresa usuaria se regula
la atribución de la representación de los trabajadores
en misión a los representantes de los trabajadores de


